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A L C A L D Í A S 
 

ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA 
 

LIC. MARÍA DEL CARMEN ZARAGOZA GONZÁLEZ, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 124, 128 y 129 de La Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, el artículo 75 de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México, el Artículo 129 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México y considerando el artículo Quinto del “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN LOS 

TITULARES DE LAS DIRECCIONES GENERALES Y EJECUTIVAS DE LA ALCALDÍA VENUSTIANO 

CARRANZA QUE SE MENCIONAN, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN” publicado el 12 de octubre de 2021, en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que con fecha 26 de enero de 2022, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 777, en las páginas 214 a la 

235, el AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

“APOYO A LAS FESTIVIDADES, TRADICIONES Y COSTUMBRES REPRESENTATIVAS EN VENUSTIANO 

CARRANZA” A CARGO DE LA ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022., 

en el cual, tengo a bien emitir la siguiente: 
 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA SOCIAL “APOYO A LAS FESTIVIDADES, TRADICIONES Y COSTUMBRES 

REPRESENTATIVAS EN VENUSTIANO CARRANZA” A CARGO DE LA ALCALDÍA EN VENUSTIANO 

CARRANZA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, EL 26 DE ENERO DE 2022. 
 

En la página 219, en el apartado 5.2 Población Beneficiaria párrafo primero: 
 

DICE: 
 

La Población beneficiaria: serán entre 80 y hasta 133 representantes de grupos, colectivos, mayordomías, cofradías, 

consejos de ancianos, organizaciones de la sociedad civil, creadores que participan y promuevan las festividades, 

tradiciones y expresiones culturales y de arte popular de los pueblos de Peñón de los Baños y Magdalena Mixiuhca y 

colonias representativas de esta demarcación. A través de sus proyectos de festividades, tradiciones y expresiones culturales 

representativas, que serán evaluadas por el Comité de Pueblos y Colonias Representativas de la Alcaldía Venustiano 

Carranza. 

 

DEBE DECIR: 

 

La Población beneficiaria: serán entre 25 y hasta 133 representantes de grupos, colectivos, mayordomías, cofradías, 

consejos de ancianos, organizaciones de la sociedad civil, creadores que participan y promuevan las festividades, 

tradiciones y expresiones culturales y de arte popular de los pueblos de Peñón de los Baños y Magdalena Mixiuhca y 

colonias representativas de esta demarcación. A través de sus proyectos de festividades, tradiciones y expresiones culturales 

representativas, que serán evaluadas por el Comité de Pueblos y Colonias Representativas de la Alcaldía Venustiano 

Carranza. 

 

En la página 220, en el apartado 6. Metas Físicas, párrafo primero: 

 

DICE: 
 

Durante el año 2022 el Programa “APOYO A LAS FESTIVIDADES, TRADICIONES Y COSTUMBRES 

REPRESENTATIVAS EN VENUSTIANO CARRANZA” tiene contemplado apoyar entre 80 y hasta 133 proyectos de 

grupos, colectivos, mayordomías, cofradías, consejos de ancianos, organizaciones de la sociedad civil, creadores, que 

participan en las festividades de los pueblos de Peñón de los Baños y Magdalena Mixhuca y colonias más representativas, 

mediante la entrega de un apoyo económico de entre $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 m.n.), y hasta un máximo de 

$25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 m.n.) 
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DEBE DECIR: 

 

Durante el año 2022 el Programa “APOYO A LAS FESTIVIDADES, TRADICIONES Y COSTUMBRES 

REPRESENTATIVAS EN VENUSTIANO CARRANZA” tiene contemplado apoyar entre 25 y hasta 133 proyectos de 

grupos, colectivos, mayordomías, cofradías, consejos de ancianos, organizaciones de la sociedad civil, creadores, que 

participan en las festividades de los pueblos de Peñón de los Baños y Magdalena Mixhuca y colonias más representativas, 

mediante la entrega de un apoyo económico de entre $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 m.n.), y hasta un máximo de 

$80,000.00 (ochenta mil pesos 00/100 m.n.) 
 

En la página 220, en el apartado 6.1 Meta de la población objetivo, párrafo primero: 

 

DICE: 

 

Se planea atender en el ejercicio fiscal 2022 hasta entre 80 y 133 grupos, colectivos, mayordomías, cofradías, consejos de 

ancianos, organizaciones de la sociedad civil, creadores, que participan en las festividades y tradiciones de los pueblos de 

Peñón de los Baños y Magdalena Mixhuca y colonias representativas logrando una cobertura aproximada del 4.7 % respecto 

de la población objetivo total. 

 

DEBE DECIR: 

 

Se planea atender en el ejercicio fiscal 2022 hasta entre 25 y 133 grupos, colectivos, mayordomías, cofradías, consejos de 

ancianos, organizaciones de la sociedad civil, creadores, que participan en las festividades y tradiciones de los pueblos de 

Peñón de los Baños y Magdalena Mixhuca y colonias representativas logrando una cobertura aproximada del 4.7 % respecto 

de la población objetivo total. 

 

En la página 223, en el apartado 9. Criterios de selección de la población beneficiaria, párrafo primero: 

 

DICE: 

 

Para el Programa Social “APOYO A LAS FESTIVIDADES, TRADICIONES Y COSTUMBRES REPRESENTATIVAS 

EN VENUSTIANO CARRANZA” se brindará la atención entre 80 y 133 proyectos de grupos, colectivos, mayordomías, 

cofradías, consejos de ancianos, organizaciones de la sociedad civil, creadores, que participan en las festividades de los 

pueblos de Peñón de los Baños y Magdalena Mixhuca y colonias representativas, mediante la entrega de un apoyo 

económico de entre $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 m.n.), y hasta un máximo de $25,000.00 (veinticinco mil pesos 

00/100 m.n.) 

 

DEBE DECIR: 

 

Para el Programa Social “APOYO A LAS FESTIVIDADES, TRADICIONES Y COSTUMBRES REPRESENTATIVAS 

EN VENUSTIANO CARRANZA” se brindará la atención entre 25 y 133 proyectos de grupos, colectivos, mayordomías, 

cofradías, consejos de ancianos, organizaciones de la sociedad civil, creadores, que participan en las festividades de los 

pueblos de Peñón de los Baños y Magdalena Mixhuca y colonias representativas, mediante la entrega de un apoyo 

económico de entre $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 m.n.), y hasta un máximo de $80,000.00 (ochenta mil pesos 

00/100 m.n.) 

 

En la página 224, en el apartado 10.1 Operación, inciso f): 

 

DICE: 

 

f) Los entre 80 y hasta 133 proyectos de grupos, colectivos, mayordomías, cofradías, consejos de ancianos, organizaciones 

de la sociedad civil, creadores, que participan en las festividades de los pueblos de Peñón de los Baños y Magdalena 

Mixhuca y colonias representativas, mediante la entrega de un apoyo económico de entre $15,000.00 (quince mil pesos 

00/100 m.n.), y hasta un máximo de $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 m.n.) 
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DEBE DECIR: 

 

f) Los entre 25 y hasta 133 proyectos de grupos, colectivos, mayordomías, cofradías, consejos de ancianos, organizaciones 

de la sociedad civil, creadores, que participan en las festividades de los pueblos de Peñón de los Baños y Magdalena 

Mixhuca y colonias representativas, mediante la entrega de un apoyo económico de entre $15,000.00 (quince mil pesos 

00/100 m.n.), y hasta un máximo de $80,000.00 (ochenta mil pesos 00/100 m.n.) 

 

En la página 234, en el ANEXO II, punto I. ETAPAS, párrafo primero: 

 

DICE: 

 

El procedimiento constará de tres etapas consecutivas que respaldarán la selección de entre 80 a 133 proyectos que 

promuevan e impulsen la cultura mediante sus festividades, celebraciones o actividades donde promuevan el 

reconocimiento de las tradiciones de los pueblos, barrios, comunidades indígenas y colonias representativas de la alcaldía 

Venustiano Carranza. 

 

DEBE DECIR: 

 

El procedimiento constará de tres etapas consecutivas que respaldarán la selección de entre 25 a 133 proyectos que 

promuevan e impulsen la cultura mediante sus festividades, celebraciones o actividades donde promuevan el 

reconocimiento de las tradiciones de los pueblos, barrios, comunidades indígenas y colonias representativas de la alcaldía 

Venustiano Carranza. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese la presente Nota Aclaratoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - Esta Nota Aclaratoria surtirá sus efectos el día siguiente de su publicación. 

 

Ciudad de México, a 28 de febrero del año dos mil veintidós. 

 

(Firma) 

 

 

LIC. MARÍA DEL CARMEN ZARAGOZA GONZÁLEZ 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 


